
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
 

ESTADO No. 060 
20 de octubre de 2020 

 

Radicado Proceso Demandante Demandado Asunto 
Fecha del 

Auto 

2018 00152 
Pertenencia (Art. 375 

C.G.P.) 
Sociedad Promotora Ave Fénix 

S.A.S.   
Heliodoro de Jesús Arango 

Taborda y otros 

Interlocutorio Nº 255. 
Terminación del proceso por 
conciliación. 
 

20/10/2020 

2019 000163 
Sucesión intestada 

artículo 499 y s.s. del 
C.G.P. 

Juan Camilo Sánchez Herrera. 
 Claudia Patricia Escobar Gil  

Sergio de Jesús Sánchez 
Sánchez 

Interlocutorio N°257. 
Decreta embargo. 
 

20/10/2020 

2019 000217 
Ejecutivo singular 

(artículo 422 C.G.P.) 
Corporación Interactuar 

Héctor de Jesús Serna 
Aguirre. 

Interlocutorio N°258 
Se accede a la notificación por aviso 
de los señores Aurelio de Jesús 
Flores Gutiérrez y Celina 
Bustamante. 

20/10/2020 

2018 00122 
Ejecutivo singular 

(artículo 422 C.G.P.) 
Corporación interactuar. 

Bibiana María Montoya y 
Luciano Montoya García. 

Interlocutorio N°259 
Decreta suspensión del proceso. 

20/10/2020 

2019 00004 
Sucesión intestada 

artículo 499 y s.s. del 
C.G.P. 

Gladis del Socorro Arboleda 
Ballesteros y otros. 

Francisco Arboleda Bermúdez. 

Sustanciación Nº 160 
Se corre nuevamente traslado a la 
modificación del trabajo de   
                        Partición. 

20/10/2020 

2016 00150 
Ejecutivo singular 

(artículo 422 C.G.P.) 
Jairo Herrera Melchor Juan Felipe Alvis Arenas 

Sustanciación Nº 159 
Toma atenta nota embargo de 
remanentes 

20/10/2020 

2019 00100 
Ejecutivo singular 

(artículo 422 C.G.P.) 
Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 
Jonatan Toro Muñoz y 

Alejandra Gaviria Grisales 

Sustanciación Nº158. 
Traslado de la liquidación de las 
costas. 

20/10/2020 

2019 00075 
Ejecutivo singular 

(artículo 422 C.G.P.) 
Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Luis Carlos Saigama Londoño 
y Carlos Arturo Lozano 

Durango 

Sustanciación Nº157. 
Traslado de la liquidación de las 
costas. 

20/10/2020 

2019 000114 
Sucesión intestada 

artículo 499 y s.s. del 
C.G.P. 

Laura María Restrepo León. Jesús Darío Restrepo León 
Sustanciación Nº156 
Se acepta la notificación por 
conducta  

20/10/2020 

 



 
 

 
 

                                                                                                                                    
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


